
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
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Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2018 01016 00

Para todos los efectos, se tiene por notificadas a todas las personas que se crean con
derecho sobre el bien a usucapir por intermedio de la curadora ad litem nombrado, doctora
Nathalia Carolina Sánchez Romero.

Por secretaría, se ordena controlar el término de traslado de la demanda,  a partir del
envío de la demanda y los anexos, conforme a lo normado en el artículo 91 de la ley 1564 de
2012.

Se requiere a la Secretaría,  para que en lo sucesivo,  remita a los auxiliares de la
justicia, la demanda, los anexos y las providencias a notificar, sin necesidad de ingresar el
expediente al despacho como así lo dispone el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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